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SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE

Concepto Tecnico No. 09579,  27 de  agosto del  2021

ASUNTO: Recurso Suelo  Control y Vigilancia
SECTOR Actividades de saneamiento ambiental y otros servicios de gestión de desechos
CIIU: Sección F 3900
DOCUMENTOS 
EVALUADOS Radicado 2021ER173789 19/08/2021

USUARIO: Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá EAB-ESP
Predio Gibraltar

EXPEDIENTE DM-06-1998-06
NIT: 899.999.094-1
REPRESENTANTE 
LEGAL:

CRISTINA ARANGO 
OLAYA C.C: 29.104.391

DIRECCIÓN: Kr. 91 # 43-20 Sur
BARRIO: 004615-OSORIO XII TELÉFONO: 3447000 ext 4514
LOCALIDAD: 8-KENNEDY CUENCA: FUCHA
UPZ: 83-LAS MARGARITAS Subcuenca: -----

CHIP Predio:
AAA0138ZKFZ
AAA0138ZKBS
AAA0138ZKCN

Dirección CHIP:
Kr. 91 # 43-20 Sur
KR 91 43 08 SUR
KR 91 43 08 SUR IN 1

Cuerpo hídrico afectado: CANAL TINTAL II
El predio se 
encuentra afectado 
por Zonas de 
Corredor Ecológico 
de Ronda “CER”

SI
Acto administrativo que 
alindera el cuerpo hídrico

RES. 2771 DE 
24/03/2010

Uso del suelo: Residencial
REQUIERE ACTUACIÓN DEL GRUPO JURÍDICO DE LA SRHS No

1 OBJETIVO

En respuesta al memorando 2021IE175705 del 23/08/2021 donde la Subdirección de Ecourbanismo y Gestión 
Ambiental Empresarial solicita a la Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo verificar las precisiones realizadas 
por la Empresa de Acueducto de Bogotá mediante el radicado 2021ER173789 del 19/08/2021 y determinar si es 
necesario realizar ajustes a las determinantes ambientales emitidas mediante oficios 2021EE20780 del 03/02/2021 y 
2021EE61146 del 07/04/2021; se evalúa la información allegada por dicha Empresa.
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2 ANTECEDENTES 

El presente concepto se emite con base en la revisión de los antecedentes del predio denominado Gibraltar, 
encontrados en el sistema de información de la Entidad FOREST, el expediente DM-06-1998-06 y las bases de datos 
de la Subdirección de Recurso Hídrico y del Suelo, para el predio objeto de control y vigilancia:

DOCUMENTOS
Tipo No. Fecha

Descripción Observaciones

Oficio 202407 17/11/2016
Se presenta a la EAAB lineamientos para adelantar 
actividades de investigación de suelo y agua 
subterránea en áreas contiguas al predio 
denominado Gibraltar

EAAB presenta 
respuesta mediante 

radicado 
2020ER167025 del 

29/09/2020

Oficio 173838 06/09/2017
La SDA comunica las determinantes ambientales 
para la formulación del plan Director del Parque 
Metropolitano PM-10 Porvenir (Gibraltar) al Instituto 
Distrital de Recreación y Deporte – IDRD.

En respuesta, la 
Empresa de 
Acueducto y 

Alcantarillado de 
Bogotá – EAAB ESP 
allega los radicados 
2019ER104814 del 

14/05/2019, 
2019ER180582 del 

09/08/2019 y 
2019ER184547 del 

13/08/2019

Radicado 104814 14/05/2019
La EAAB presenta informe de diagnóstico ambiental 
del predio Gibraltar en el marco de convenio 
interinstitucional suscrito entre la EAAB- ESP y el 
IDRD.

Evaluado en el 
concepto técnico 

00325 del 
29/01/2021. 

Radicado 180582 09/08/2019

La EAAB presenta informe de selección de 
alternativas tecnológicas, operativas y/o de 
infraestructura que, partiendo de experiencias 
nacionales e internacionales, puedan ser aplicadas 
al cumplimiento de las Determinantes Ambientales 
Emitidas por la SDA.
Diseño detallado de ingeniería a las alternativas de 
manejo Seleccionadas. 
Estudio Geotécnico y ambiental de la franja 
adicional Predio Gibraltar.

Evaluado en el 
concepto técnico 

00325 del 
29/01/2021.
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DOCUMENTOS
Descripción Observaciones

Tipo No. Fecha

Radicado 184547 13/08/2019
La EAAB allega complemento de Estudio 
Geotécnico y ambiental de la franja adicional Predio 
Gibraltar.

Evaluado en el 
concepto técnico 

00325 del 
29/01/2021.

Radicado 167025 29/09/2020
La EAAB informa que la caracterización de los 
pozos de monitoreo instalados en el predio será 
realizada en el segundo y cuarto trimestre de 2021.

Se da respuesta 
mediante oficio 

2020EE201699 del 
11/11/2020

Oficio 201699 11/11/2020

La SDA informa a la Dirección de Saneamiento 
Ambiental de la EAAB, que la información allegada 
mediante radicado 2020ER167025 del 29/09/2020 
se encuentra acorde a lo requerido y se reiteran los 
requisitos previamente informados para que los 
resultados de los análisis sean válidos y 
representativos.

De igual forma se solicita informar fechas con 
exactitud a fin de realizar acompañamiento y 
verificación en la toma de muestras.

Enviado a la EAAB el 
12/11/2020.

Sin respuesta por 
parte de la EAAB

Concepto 
Técnico 

00325 
(2021IE17142) 29/01/2021

Realizó la evaluación del diagnóstico, selección de 
medidas de manejo ambiental y diseños detallados 
de ingeniería para la construcción del Parque 
Metropolitano PM 10 El Porvenir.

Se emite oficio 
2021EE20780 del 

03/02/2021

Oficio 20780 03/02/2021
Se comunica al IDRD los determinantes 
ambientales para formulación del Plan Director del 
Parque Metropolitano El Porvenir (Gibraltar) de 
acuerdo al Concepto Técnico 00325 del 29/01/2021

Se allega oficio 
2021ER173789 del 

19/08/2021 en 
respuesta 

Memorando 58504 31/03/2021

La Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo 
presenta a la Subdirección de Ecourbanismo y 
Gestión Ambiental Empresarial y Dirección de 
Control Ambiental, los lineamientos técnicos para 
desgasificación y muestreo de suelo superficial del 
predio Gibraltar como alcance al Concepto técnico 
00325 del 29/01/2021.

Se emite oficio 
2021EE61146 del 

07/04/2021

Oficio 61146 07/04/2021

Se comunica al IDRD los lineamientos técnicos para 
desgasificación y muestreo de suelo superficial del 
predio Gibraltar como alcance al Concepto técnico 
00325 del 29/01/2021 de acuerdo a lo establecido 
por el memorando o 2021IE58504 del 31/03/2021

Comunicado al IDRD 
vía correo electrónico 

el 09/04/2021
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DOCUMENTOS
Descripción Observaciones

Tipo No. Fecha

Radicado 173789 19/08/2021
La EAAB presenta copia de la respuesta allegada 
por tal entidad al IDRD respecto a lo indicado por la 
SDA mediante oficio 2021EE20780 del 03/02/2021

Evaluado en el 
presente concepto 

técnico

Memorando 175705 23/08/2021
La Subdirección de Ecourbanismo y Gestión 
Ambiental Empresarial remite a la Subdirección del 
Recurso Hídrico y del Suelo el radicado 
2021ER173789 del 19/08/2021

Evaluado en el 
presente concepto 

técnico

3 IDENTIFICACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO 

Según la Ventanilla Única de la Construcción – VUC, en su Certificación Catastral, el área de estudio, Parque 
Metropolitano Porvenir (Gibraltar) se encuentra localizado en la localidad de Kennedy y está compuesto por 3 predios 
propiedad de la EAAB. En la siguiente tabla, se presenta la información catastral de cada predio que compone el área:

Tabla 1. Información catastral del predio Gibraltar 
LOCALIZACIÓN ÍTEM PREDIO

MATRÍCULA INMOBILIARIA 050S40273245

PROPIETARIO EAAB

DIRECCIÓN KR 91 43 20 SUR

CHIP AAA0138ZKFZ

ESTRATO 0

TIPO DE PROPIEDAD DISTRITAL

USO ACTUAL OFICIAL

DESTINO CATASTRAL DOTACIONAL PÚBLICO

ÁREA 613,978.3 m2

Fuente: Certificación Catastral (VUC). 2021
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LOCALIZACIÓN ÍTEM PREDIO

MATRÍCULA INMOBILIARIA 050S40230108

PROPIETARIO EAAB

DIRECCIÓN KR 91 43 08 SUR

CHIP AAA0138ZKBS

ESTRATO 0

TIPO DE PROPIEDAD DISTRITAL

USO ACTUAL -

DESTINO CATASTRAL ESPACIO PÚBLICO

ÁREA 20,257.5 m2

Fuente: Certificación Catastral (VUC). 2021

LOCALIZACIÓN ÍTEM PREDIO
MATRÍCULA INMOBILIARIA 050S40230107

PROPIETARIO EAAB

DIRECCIÓN KR 91 43 08 SUR IN 1

CHIP AAA0138ZKCN

ESTRATO 0

TIPO DE PROPIEDAD DISTRITAL

USO ACTUAL -

DESTINO CATASTRAL ESPACIO PUBLICO

ÁREA 26,150.2 m2

Fuente: Certificación Catastral (VUC). 2021
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4 RADICADOS EVALUADOS

Radicado 2021ER173789 del 19/08/2021
Información remitida

La EAAB presenta copia de la respuesta allegada por tal entidad al IDRD respecto a lo indicado por la SDA 
mediante oficio 2021EE20780 del 03/02/2021

Observaciones
La Dirección de Saneamiento Ambiental de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – ESP presenta 
a la Subdirección Técnica de Construcciones del Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD observaciones 
frente a las determinantes ambientales establecidas en el Concepto Técnico 00325 del 29/01/2021 emitido por 
la Secretaría Distrital de Ambiente.

De dicha comunicación, la EAAB allega a esta Secretaría copia, la cual es evaluada en el numeral 5 del presente 
concepto técnico.

5 INFORMACIÓN REMITIDA POR EL USUARIO 

5.1 Componente Hidrogeológico

A partir de las aclaraciones que realiza la EAAB – ESP mediante el Radicado 2021ER173789 del 19/08/2021, esta 
Autoridad con la información reportada en los radicados 2019ER10484 del 14/05/2019, 2019ER180582 del 09/08/2019 
y 2019ER184547 del 13/08/2019 y el Modelo Hidrogeológico Conceptual-MHC del Acuífero Subsuperficial o Somero 
en el Perímetro Urbano Del Distrito Capital realiza las siguientes consideraciones: 

El predio Gibraltar está ubicado sobre una capa continua de arcillas y limos con una profundidad de máximo 14 m en 
el sector occidental; suelos finos con un alto contenido de humedad en comparación con los suelos arenosos, 
disminuyendo su espesor a medida que se acercan al canal Cundinamarca (Figura 2, 9 y 10). Bajo esta capa 
conformada por arcillas y limos se encuentran suelos de composición principalmente arenosa con algunas 
intercalaciones de finos. En la siguiente figura se puede observar la distribución de los suelos en un bloque diagrama. 

Figura 1. Modelo estratigráfico, vista panorámica 3D.
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Fuente: SDA, 2021.

Como se menciona con anterioridad, las arcillas tienden a disminuir su espesor a medida que se acercan al Rio Bogotá, 
conectando el lecho del rio con arenas del Depósito Aluvial. De igual forma, es importante mencionar que hacia el 
sector Nor-Este donde están ubicados los piezómetros PM-6, PM-9 y PM-11 la capa de arcilla desaparece, poniendo 
en contacto las arenas con los residuos sólidos. En la siguiente figura se observa la distribución de donde se pinchan 
las arcillas que suprayacen las arenas. 

Figura 2. Distribución real donde no existe la unidad arcilla sello-Predio Gibraltar.
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Fuente: Radicado No. 2019ER104814 del 14/05/2019.

En relación con la dinámica subterránea se determina que, a partir del nivel freático medido en 8 piezómetros, el flujo 
del agua subterránea presenta una dirección Norte - Noroeste, es decir hacia el río Bogotá, el cual se comporta como 
afluente, ya que recibe agua subterránea del acuífero que lo infrayace. En la siguiente figura, se pueden observar las 
líneas equipotenciales y las direcciones de flujo del agua subterránea del área de estudio. 

Figura 3. Equipotenciales y direcciones de flujo del agua subterránea. 
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Fuente: SDA, 2021.

Ahora bien, en el predio se encuentran depositados residuos sólidos que aumentan la topografía modificando en las 
primeras capas las direcciones de flujo y almacenando lixiviados que se dispersan en el nivel freático. Así las cosas y 
teniendo en cuenta el nivel de los lixiviados, se realiza el mapa de isopiezas como se observa la siguiente figura.
 

Figura 4. Equipotenciales y direcciones de flujo del lixiviados. 
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Fuente: SDA, 2021.

En este contexto, se puede resaltar que el lixiviado se mueve de la máxima cota en el piezómetro PM-3 de forma radial, 
es decir hacia el Sur, Sureste, suroeste y principalmente hacia el Norte - Noroeste donde se encuentra el piezómetro 
PM-9 a una profundidad de 10.33 m de lixiviado.  

En la siguiente figura se resumen los vectores de flujo del lixiviado ubicado el área de residuos.  

Figura 5. Equipotenciales y principales vectores de flujo del lixiviado.
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Fuente: SDA, 2021.

Como complemento a lo anterior, se construyen 2 perfiles donde se puede evidenciar que los residuos depositados 
generan un cambio en la topografía que condiciona el flujo de los lixiviados. Los perfiles con dirección Norte-Sur y 
Este-Oeste se pueden observar en las siguientes figuras.    

Figura 6. Condición topográfica del predio Gibraltar (vista Norte-Sur).

Fuente: SDA, 2021.
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Figura 7. Condición topográfica del predio Gibraltar (vista Este-Oeste).

Fuente: SDA, 2021.

A partir de la anterior información se puede determinar que, el nivel freático se encuentra en el contacto entre las 
arenas de grano fino y las arcillas, aumentando las cargas hidráulicas hacia el Rio Bogotá con una velocidad promedio 
de 0.121 m/d (Figura 9). Cabe aclarar que las condiciones de frontera de flujo en el área de estudio están conformadas 
por el Rio Bogotá y la recarga generada por precipitación, sin embargo, existen canales perimetrales que rodean el 
predio y están anclados a 6.0 m de profundidad, restringiendo la migración del contaminante en la zona no saturada.  

Ahora bien, la EAAB – ESP menciona lo siguiente: 

a) Según el modelo de la SDA la infiltración se produce únicamente en la zona NW del predio cerca al PM9, 
situación que es discutible cuando el predio presenta una cobertura vegetal de condiciones similares 
distribuidas en todo el predio y de naturaleza limo arcillosa que le da un carácter semi impermeable a TODA 
el área.

Esta Autoridad considera que es importante precisar que la infiltración obedece a condiciones de porosidad y 
permeabilidad del terreno, si bien en el sector NW del predio cerca del PM9 se presenta “… suelo natural limo arcilloso 
a arcillo limoso, mezclado en diferentes proporciones con material de relleno compuesto por escombros y recebo cuyo 
porcentaje puede variar entre un 10% a un 30% con fragmentos de ladrillo y gravas de 1 – 3 cm de diámetro; presenta 
baja plasticidad y generalmente es compacto”; según lo anterior, se puede presentar infiltración en menor proporción 
por los materiales de fragmentos de ladrillo y gravas, además un espesor de 0.2 metros hace posible infiltración. 
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Como complemento a lo anterior y según el “Modelo hidrogeológico conceptual del acuífero subsuperficial o somero 
en el perímetro urbano del distrito capital, Convenio de asociación No SDA-CV 20161264., noviembre de 2018”, en el 
área de estudio la recarga potencial varia de 1.25 mm/año a 123 mm/año, donde los valores más bajos predominan 
debido a que el predio está rodeado por una zona urbana. En la siguiente figura se puede observar la distribución de 
la recarga potencial en el área de estudio.    

Figura 8. Distribución de la recarga potencial en el área de estudio. 

Fuente: SDA, 2021.

Esta recarga puede variar debido a las condiciones locales del relleno, las cuales impiden que el proceso se ejecute 
de forma natural, reflejándose en la alta variabilidad del nivel freático. Del mismo modo, es importante resaltar que el 
cambio en la carga hidráulica también se debe a la principal condición de frontera representada por el Río Bogotá.     

En síntesis, en el área de estudio existe una fuente superficial conformada por el Rio Bogotá que tiene un caudal medio 
mensual multianual de mínimo 18 m3/día y máximo 31 m3/día, su régimen es de tipo bimodal y se comporta como un 
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rio perdedor en relación al acuífero que lo infrayace. Adicional a esto, los canales que rodean el predio no intervienen 
la tabla de agua debido a que la máxima profundidad es de máximo 6.0 m. La condición bimodal permite que la recarga 
promedio a partir de una precipitación total anual del orden de 1223.12 mm/año, varié de 0.0 mm/año a 123 mm/año, 
bajo las condiciones de época de alta y baja precipitación.

Adicionalmente la EAAB – ESP destaca lo siguiente: 

b) Según el modelo se reporta que hay flujo de lixiviados a través de la unidad de basuras hacia el costado 
Sur -SE y Oeste - SW del predio, lo cual es muy poco probable ya que los taludes se observan totalmente 
drenados. Si bien es cierto en años anteriores (hacia el 2007) se reportó salida de lixiviado por estos 
costados esto no significa que exista un flujo hidrogeológico en estos sentidos, ya que esto, se pudo 
suceder debido a una sobresaturación local temporal por la disposición de lodos que en ese momento se 
hacía sobre el predio. Además, según los reportes a la fecha después de más de 10 años y de haber 
suspendido la disposición de lodos sobre el predio NO existe reportes ni evidencia alguna de la presencia 
de flujos de lixiviados sobre ningún talud del predio. 

Como se describe con anterioridad, esta Autoridad señala que en el predio se encuentran depositados residuos sólidos 
que aumentan la topografía modificando en las primeras capas las direcciones de flujo y almacenando lixiviados que 
se dispersan en el nivel freático. Ahora bien, el lixiviado se mueve de la máxima cota en el piezómetro PM-3 de forma 
radial, es decir hacia el sur, sureste, suroeste y principalmente hacia el Norte-NoroEste donde se encuentra el 
piezómetro PM 9 a una profundidad de 10.33 m de lixiviado, tal como se observa en la Figura 5:

c) En sentido longitudinal se muestra un flujo en direcciones opuestas no teniendo en cuenta entre otros 
factores, que topográficamente la zona norte del predio es más baja que la zona Sur SE del mismo, así 
mismo, dado que se tiene una cabeza hidráulica que sirve de límite de base hidrológico regional y local a 
la zona de estudio y que corresponde al Río Bogotá. En este sentido es claro que el flujo principal 
hidrogeológico del acuífero somero es en dirección del Rio Bogotá y no hacia aguas arriba. 

En relación con lo anterior esta Autoridad determina que el flujo del agua subterránea presenta una dirección norte - 
noroeste, es decir hacia el río Bogotá, el cual se comporta como afluente, ya que recibe agua subterránea del acuífero 
que lo infrayace. En la Figura 3, se pueden observar las líneas equipotenciales y las direcciones de flujo del agua 
subterránea del área de estudio

Siguiendo con el análisis de la información para llegar por parte de esta Autoridad a una primera aproximación del 
MHC, se puede concluir a partir de la calidad del agua que los lixiviados que conforman la pluma de contaminación ya 
migraron en dirección al Rio Bogotá, afectando el agua subterránea con concentraciones de cadmio, hierro y plomo 
por encima de la norma como se detecta en el piezómetro PM1S. Esto, se debe posiblemente al tiempo de residencia 
de los residuos y a que estos se encuentran en contacto directo con las arenas (Figura 10).    
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En la siguiente figura se resumen las anteriores consideraciones mediante un bloque diagrama y un corte (A-A’) que 
representa el modelo hidrogeológico conceptual. 
 

Figura 9. Modelo Hidrogeológico Conceptual-MHC.

Fuente: SDA, 2021.

Figura 10. Dinámica de flujo en el contacto entre los residuos y las arenas en el sector de los piezómetros 
PM 6, PM 9 y PM 11 (Corte A-A’).

Fuente: SDA, 2021.
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En conclusión, con la información analizada esta Autoridad determina que los residuos sólidos ubicados en el predio 
Gibraltar están contaminando el agua subterránea, estos residuos que generan lixiviados impregnan la zona no 
saturada y zona saturada migrando hacia el Norte – Noroeste, es decir hacia el río Bogotá. Por este motivo, es de vital 
importancia realizar la red de monitoreo del recurso hídrico subterráneo durante las diferentes epatas de construcción 
del parque. 

5.2 Hidrología

Si bien se toma información secundaria para realizar la modelación hidráulica del canal Tintal de los siguientes 
estudios: (i) “Estudios y diseños para el traslado de las redes de acueducto y alcantarillado para el proyecto de la 
primera línea del Metro de Bogotá” contrato No. 1-02-25400-0797-2016, (ii) “Producto 1, informe de recopilación, 
análisis y diagnóstico de la estación de bombeo Gibraltar” contrato 2-02-25500-0784-2010, y (iii) estudio “Consultoría 
para la actualización del plan maestro de abastecimiento y elaboración y formulación del plan maestro de alcantarillado 
para Bogotá y sus municipios vecinos” contrato 1-02-25500-1318-2013; esta información permitió evidenciar con mayor 
claridad las condiciones hidráulicas consideradas en la construcción del modelo tanto de frontera en la entrega de sus 
aguas al canal Cundinamarca y los niveles de sus aguas en función de la operación elevadora de Gibraltar, la 
procedencia de los caudales de descarga que ingresan al canal para diferentes periodos de retorno (es decir, 10, 25 y 
100 años), el levantamiento topográfico de las secciones transversales del canal cada 25 m en los 2.4 km modelados, 
los coeficientes de Manning (Manual de Drenaje de INVIAS) y los resultados del comportamiento de las velocidades y 
niveles a lo largo del canal para cada periodo de retorno.

Por otra parte, si bien los eventos de inundación del río Bogotá no se podrían asociar a la presencia directa del polígono 
en el cual se desarrollará el parque metropolitano El Porvenir (Gibraltar) y aunque este proyecto no se encuentre dentro 
del Área de Manejo Especial de este río; es importante verificar si los eventos de inundación del río Bogotá afectaran 
al parque objeto de estudio. Por lo tanto, al verificar el numeral 2.2.9.3 el Mapa de amenaza por inundaciones del 
Volumen V – Gestión del Riesgo del Ajuste del Plan de Ordenación y Manejo de la cuenca del río Bogotá del año 2019 
y la cartografía anexa al volumen en mención, se evidenció que el área donde se desarrollara el proyecto no se 
encuentra en ninguna de las categorías de amenaza de inundación definidas, es decir, alta, media o baja. 
   
Así mismo, el Decreto 190 de 2004 con el cual se reglamentó el Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito Capital, 
desarrolló el mapa de inundación para el Distrito Capital y que fue actualizado mediante la Resolución 1641 de 2020. 
Se evidenció en el mapa anexo de este último Acto Administrativo que donde se desarrollara el proyecto tiene una 
amenaza de inundación media predominantemente y alta en un área reducida del sector sur oriental del parque, tal 
como se observa en la Error! Reference source not found.1 y la Error! Reference source not found..
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Figura 11. Amenaza de Inundación para el área del proyecto (recuadro de color negro) según la Resolución 1641 de 
2020

Fuente: https://www.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=fa4b277533584c3a95a9208b4d542e19

Figura 12. Amenaza alta y media de inundación en el predio donde se desarrollará el proyecto según la Resolución 
1641 de 2020

Fuente: https://www.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=fa4b277533584c3a95a9208b4d542e19 

https://www.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=fa4b277533584c3a95a9208b4d542e19
https://www.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=fa4b277533584c3a95a9208b4d542e19
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Si bien la evaluación del componente riesgo a nivel hidrológico e hidráulico (inundación) no hace parte de las funciones 
de la SRHS, se debe considera por parte de las entidades competentes su incorporación en la gestión del riesgo del 
proyecto en los niveles de amenaza que define la Resolución 1641 de 2020. 

5.3 Suelo

La EAAB propone el desarrollo de una cobertura semipermeable para el desarrollo del futuro Parque Metropolitano 
PM-10 Porvenir (Gibraltar) y sugiere para las zonas en las cuales se va a realizar construcciones superficiales tales 
como cachas de fútbol, basquetbol, ciclo rutas; adelantar actividades de impermeabilización de toda el área mediante 
la instalación de una capa de mínimo 0.8 metros separada por una geomembrana.

Por lo anterior, la EAAB resalta la importancia de conocer la zonificación de las diferentes estructuras a desarrollarse 
al interior del predio.

De igual forma, se hace importante tener en cuenta los lineamientos técnicos definidos por esta Secretaría mediante 
memorando 2021IE58504 del 31/03/2021, para el muestreo de suelo superficial en toda el área del predio, el cual fue 
comunicado al IDRD mediante oficio 2021EE61146 del 07/04/2021. El resultado de dichos muestreos permitirá 
determinar el manejo necesario para el suelo superficial durante la etapa de construcción, así como las características 
de diseño de cada una de las diferentes estructuras a adelantarse en el futuro Parque Metropolitano.

5.4 Lixiviados

La EAAB resalta el echo que durante los últimos 5 años no se han notificado casos de afloramiento de lixiviados en 
las zonas aledañas al predio Gibraltar. Basado en los estudios presentados por la EAAB y realizados por la firma SIAM, 
tal entidad indica que los lixiviados encuentran confinados al interior del predio, sin afectar a la comunidad aledaña.

Aun así, la Secretaría Distrital de Ambiente reitera la importancia de considerar el manejo que requieren los lixiviados 
del predio teniendo en cuenta que se tratan de un residuo peligroso, y los cuales podrían encontrarse durante el 
desarrollo de las obras de construcción y excavaciones a realizarse en el futuro Parque Metropolitano PM 10 El 
Porvenir.

5.5 Red De Monitoreo Adyacente Al Área De Estudio

La EAAB aclara que la red adyacente al predio de interés está compuesta por 7 piezómetros de la siguiente manera:
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Figura 13. Ubicación piezómetros adyacentes predio Gibraltar
Fuente: Radicado 2019ER104814 del 14/05/2019
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Dicha entidad indica que el 18/03/2021 realizó visita al predio evidenciando que se encuentran en buenas condiciones.

5.6 Manejo de Gases

Mediante memorando 2021IE58504 del 31/03/2021 se establecen lineamientos técnicos para desgasificación en todo 
el predio, el cual fue comunicado al IDRD mediante oficio 2021EE61146 del 07/04/2021. Dichas actividades de 
desgasificación deberán ser adelantadas previo a la ejecución de cualquier actividad constructiva con el fin de evitar 
riesgos asociados sobre el medio ambiente, comunidad aledaña y trabajadores a intervenir el predio.

5.7 Manejo De Material Particulado Y Olores

La EAAB indica que las recomendaciones relacionadas con material particulado y olores deberán ser tenidas en cuenta 
por el Instituto Distrital de Recreación y Deporte, el cual será el encargado de la construcción del Parque Metropolitano 
El Porvenir.

5.8 Geotecnia

La evaluación geotécnica desarrollada dentro de la consultoría 1-02-24200-0721-2018 pretendía establecer si las 
condiciones del área definida con menor afectación ambiental, contaba con la capacidad de soportar la construcción 
de una infraestructura de gran tamaño como el Centro de la Felicidad propuesto por el IDRD. No obstante lo anterior, 
teniendo en cuenta que en el momento en el que se llevó a cabo el estudio antes mencionado, no se contaba con el 
diseño específico de dicha infraestructura, el IDRD, dentro del desarrollo de los diseños de la infraestructura que se 
proponga desarrollar en el predio, deberá adelantar las evaluaciones geotécnicas pertinentes dentro de las cuales 
podrá abordar los requisitos definidos por la Secretaría Distrital de Ambiente dentro del documento de determinantes 
ambientales 2021EE20780 del 03/02/2021.

5.9 Abandono Del Sitio Por Parte De La EAAB

La EAAB informa que entregó el predio al IDRD el 06/12/2019, por lo que el 05/02/2020 finalizó el tratamiento de 
residuos generados por las actividades de mantenimiento de alcantarillado de la ciudad. Así, el desmantelamiento de 
estructuras fue realizado por la EAAB entre el 18 y 28 de febrero de 2020. Así mismo, desde el mes de marzo del 
mismo año la EAAB inicia el tratamiento de residuos provenientes del mantenimiento de alcantarillado en la Estación 
Elevadora El Salitre.

6 CONCLUSIONES, RECOMENDACIONES Y CONSIDERACIONES FINALES

Dando respuesta a la solicitud allegada por la Subdirección de Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial 
mediante memorando 2021IE175705 del 23/08/2021, la Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo se permite 
informar que revisada la información allegada mediante radicados 2019ER10484 del 14/05/2019, 2019ER180582 del 
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09/08/2019 y 2019ER184547 del 13/08/2019 y evaluada en el Concepto Técnico 00325 del 29/01/2021, así como la 
allegada recientemente bajo radicado 2021ER173789 del 19/08/2021, se considera necesario realizar una 
reinterpretación de las determinantes establecidas mediante oficio 2021EE20780 del 03/02/2021.

Así pues, esta Subdirección ve la necesidad de generar una línea base para el predio, considerando toda la evidencia 
documental presente en la misma. Dicha línea base será la hoja de ruta para orientar a cualquier tercero que vaya a 
intervenir el predio o desarrollar actividades constructivas y, en dado caso, implementar apartes del plan de 
contingencia, en aspectos técnicos de relevancia ambiental relacionados con el predio, ya que brinda información 
suficiente para toma de decisiones técnicas responsables en aspectos relacionados con salud y medio ambiente.

Considerando la futura intervención del predio (remoción y excavación) por las actividades de construcción del Parque 
Metropolitano Porvenir, la Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo, se establecen los Lineamientos Técnicos 
para el Plan de Contingencia Ambiental cuyo objeto es tomar en consideración situaciones que se pueden presentar 
durante la ejecución de la labores dentro de la etapa constructiva del proyecto o durante su operación. Las 
especificaciones allí descritas deberán ser acatadas y adaptadas por todos los actores, tanto durante la construcción 
como durante la operación del mismo.

Los documentos mencionados (LÍNEA BASE AMBIENTAL PARA CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE 
METROPOLITANO PM 10 EL PORVENIR y LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA EL PLAN DE CONTINGENCIA 
AMBIENTAL PARA CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE METROPOLITANO PM 10 EL PORVENIR) se incluyen como 
anexo al presente concepto técnico, así como los lineamientos técnicos para desgasificación y muestreo de suelo 
superficial establecidos. Valga la pena aclarar que éstos últimos se conservan de la misma forma en que fueron 
comunicados mediante oficio 2021EE61146 del 07/04/2021 dado que no hay información adicional que represente un 
cambio en las condiciones descritas en el memorando 2021IE58504 del 31/03/2021.

El Plan de Contingencia Ambiental que genere el responsable de adelantar las etapas constructiva y operativa del 
parque, basado en los lineamientos anexos al presente concepto técnico; así como el correspondiente plan de trabajo 
y cronograma de actividades, deberán ser allegados de igual forma a esta Entidad para su conocimiento y fines 
pertinentes.

Así mismo, es importante recordar que la Entidad se encuentra a la espera de la respuesta por parte de la EAAB al 
oficio 2020EE201699 del 11/11/2020, relacionada con las fechas exactas a realizarse la caracterización de los pozos 
de monitoreo instalados en áreas contiguas al predio denominado Gibraltar, informada mediante radicado 
2020ER167025 del 29/09/2020; respecto a lo cual, se reitera que se deberán seguir los lineamientos informados por 
la Secretaría Distrital de Ambiente mediante oficio 2016EE202407 del 17/11/2016.

Lo anterior sin perjuicio de que la Secretaría Distrital de Ambiente realice las acciones técnicas y jurídicas por el 
incumplimiento a la normatividad ambiental vigente, con el fin de que se cumpla con las obligaciones ambientales 
contempladas en la misma. El incumplimiento de dichas obligaciones dará lugar a la imposición de medidas 
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preventivas, sanciones y medidas compensatorias consagradas en los Artículos 36, 40 y 31, respectivamente de la 
Ley 1333 de 2009.

REINALDO GELVEZ GUTIERREZ
SUBDIRECCION DE RECURSO HIDRICO Y DEL SUELO

Anexos: - LÍNEA BASE AMBIENTAL PARA CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE METROPOLITANO PM 10 EL PORVENIR
- LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA EL PLAN DE CONTINGENCIA AMBIENTAL PARA CONSTRUCCIÓN DEL 
PARQUE METROPOLITANO PM 10 EL PORVENIR
- Memorando 2021IE58504 del 31/03/2021 (Lineamientos técnicos para desgasificación y muestreo de suelo superficial 
del predio Gibraltar)
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